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Esta cartilla es el producto de la práctica profesional realizada en una entidad 

privada, se constituye como una pieza didáctica que sirva de referente para 

otros profesionales del Trabajo Social que estén interesados o le corresponda 

dentro de su intervención diseñar un plan de gestión social direccionado hacia 

el fortalecimiento y empoderamiento de las comunidades que hacen parte del 

área de influencia de un ámbito empresarial. 

Diseñar un Plan de Gestión Social es acercarse a una experiencia colectiva 

de gestión/intervención en lo social desde el cual se construyen 

conocimientos, saberes, privilegiando la participación y encuentro de actores 

comunitarios, e institucionales, en aras de identificar problemáticas sociales, 

definir rutas y prospectar resultados contextualizados 

La  cartilla se divide en tres momentos, el primero llamado GENERALIDADES 

DE UN PLAN DE GESTIÓN en el cual se  plantean conceptos, componentes, 

referentes, y características del plan, el segundo momento titulado 

METODOLOGÍA DE DISEÑO, hace referencia a la ruta metodológica y 

operativa-estratégica, orientadas a la elaboración del plan de gestión social; 

el último momento pero no el menos importante lleva por nombre, ROL DEL 

TRABAJADOR SOCIAL, en él  se dan a conocer reflexivamente el rol que 

desempeña un Trabajador (a) Social frente al proceso de diseño y 

operatividad de un Plan de Gestión, teniendo en cuenta  compromisos, 

principios y valores en los que se fundamenta su quehacer profesional. 
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MÓDULO 

1 

 

1.1  DEFINICIÓN 

Es una herramienta de gestión que agrupa acciones organizacionales y comunitarias que 

dan como resultado la consolidación de programas, proyectos, e iniciativas sociales 

mediante las cuales se pretende generar escenarios de transformación, empoderamiento, 

potencialización de capacidades y desarrollo social a través de la prevención, mitigación, y 

atención de los impactos generados por la operación de una entidad focalizados hacia  su 

área de influencia.  

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Prevenir, mitigar, y atender los impactos generados por la operación de 

una entidad.    

 

OBJETIVO 

GENERAL  

 

1.2 OBJETIVOS DE UN PLAN DE GESTIÓN SOCIAL  

 

OBJETIVO  

ESPECÍFICO 

 

 Generar canales de comunicación y dialogo de saberes para co-

construir nuevas formas de relacionamiento comunitario que 

propicien la definición de líneas estratégicas que respondan a 

las problemáticas identificadas en el área de influencia  

 Potenciar oportunidades por medio de proyectos y programas 

sociales que garanticen el bienestar comunitario.  

 Instalar capacidades de trabajo que propicien sostenibilidad  y 

desarrollo  en las comunidades   

 Generar  escenarios de participación y trasformación social a 

partir de un trabajo en clave de RED.   

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.3 CARACTERÍTICAS DE UN 

PLAN DE GESTIÓN SOCIAL 

Para que un plan de gestión social (PGS) se pueda validar como tal debe tener en 

cuenta las siguientes características: 

 

 
La toma de decisiones debe responder a  

 a un proceso consensuado 

 

 

Responder  de forma 

contextualizada a las 

problemáticas sociales  

 

 Debe ser participativo e 

inclusivo  

 
 Alinearse bajo un marco 

de políticas de la entidad 

y de referentes legales  

 

 Tener valores y principios que 

rijan su accionar 

  Crear alianzas estratégicas con otras entidades 

y/o comunidades. 

      

 
Fomentar objetivos que sean alcanzables 

a través de estrategias de gerenciamiento 

de lo social. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

Plan Social de 
Obras Mineras

Plan  Social de 
Obras de 

Infraestructuras

Plan Social de 
Responsabilidad 

Social Empresarial

1.4 TIPOS DE PLANES DE 

GESTIÒN SOCIAL 

En la actualidad se constituyen  diferentes tipos de planes de gestión social, estos varían 

según su objeto social,  los más comunes son: 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOSTENIBILIDAD:

un pgs es sostenible 
en tanto se propicien 

estrategias y 
empoderamiento 

comunitario. 

RESPONSABILIDAD:

un pgs  es 
responsable en tanto  

cumpla con las  
normativas 

organizacionales y 
referentes legales.

SUSTENTABLILIDAD 
:un pgs es 

susntentable, en tanto  
se aseguren la 

disponibilidad de 
recursos para su 

ejecucion 

ÈTICA:

un pgs es etico,en 
tanto vele por el 

bienestar social, y sea 
transparente con las 

comunidades.

PERTINENCIA:

un pgs es pertinente, 
en tanto sea oportuno 
con el desarrollo de 

sus proyectos. 

1.5 PRINCIPIOS DE UN PLAN 

DE GESTIÓN SOCIAL 

A parte de las características, el diseño de  un plan de gestión social  debe 

contemplar   unos principios básicos que deben  estar alineado  a los objetivos 

trazados  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actores 
directos

COMUNIDAD

ENTIDAD QUE 
DESARROLLA LA 

OPERACIÓN 

Actores 
indirectos 

ENTES 
GUBERNAMENTALES

OTROS ENTES 
PRIVADOS, ONG, 
SOCIEDAD CIVIL 

1.6 ACTORES EN UN PLAN 

DE GESTIÓN SOCIAL 

Sabías qué… 

Los actores indirectos involucrados en un plan de gestión social, 

dependen de la razón social de la entidad ejecutadora del 

proyecto. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.7 NORMATIVIDAD EN UN 

PLAN DE GESTIÓN SOCIAL 

Las normativas a tener en cuenta en la elaboración de un plan de gestión social 

dependerán del tipo de plan a desarrollar, a continuación se presentan según su 

intencionalidad: 

 

 

AMBIENTALES

Plan de 
Manejo 

Ambiental 
(PMA)

Licencia 
ambiental 

EDUCATIVAS 

Normas 
establecias 

en  
ministerio de 

educación 

GENERALES 

Constitución 
politica

politicas de 
gestión de la 

entidad 



 

 

 

 

 

 

 

METODOLOGIA DE DISEÑO DEL PLAN DE GESTIÓN SOCIAL 
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2.1 ENFOQUE EPISTEMOLÓGICO 

Todo diseño debe estar estructurado bajo enfoques que le den soporte al plan de 

gestión, por eso la siguiente metodología de diseño está enfocada  en la IAP, inscrita 

en el marco del paradigma cualitativo. 

 

El método de la investigación-acción participación (IAP) combina dos 

procesos, el de conocer y el de actuar, implicando en ambos a la 

población cuya realidad se aborda. Al igual que otros enfoques 

participativos, la IAP proporciona a las comunidades y a las agencias 

de desarrollo un método para analizar y comprender mejor la realidad 

de la población (sus problemas, necesidades, capacidades, recursos), 

y les permite planificar acciones y medidas para transformarla y 

mejorarla. Es un proceso que combina la teoría y la praxis, y que 

posibilita el aprendizaje, la toma de conciencia crítica de la población 

sobre su realidad, su empoderamiento, el refuerzo y ampliación de sus 

redes sociales, su movilización colectiva y su acción transformadora. 

 

 

 

Ander-Egg, E. (1990), Repensando la investigación-acción participativa. Comentarios, críticas y sugerencias, 

Dirección de Bienestar Social, Gobierno Vasco, Vitoria-Gasteiz 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
 

 

PREGUNTAS 
ORIENTADORAS

¿Qué se 
quiere hacer? 

¿Con qué se 
va hacer? 

¿Cómo se va 
hacer? 

¿Cuánto va a 
costar? 

¿Con qué se 
va hacer? 

¿Quiénes lo 
van hacer? 

¿Cuándo se 
va hacer? 

¿Dónde se va 
hacer? 

¿Por qué se 
quiere hacer? 

¿Para qué se 
quiere hacer? 

¿A quién va 
dirigido? 

2.2 FASES METODOLÓGICAS PARA EL 

DISEÑO DE UN PLAN DE GESTIÓN SOCIAL 

 

1. FASE PREVIA, PREGUNTAS ORIENTADORAS:  

 

En la IAP se siguen básicamente 4 fases 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. 2. FASE DE DIAGNÓSTICO: ACERCAMIENTO. 

 

Se realiza a través de estrategias como diagnostico social, cartografías, levantamiento de líneas 

base las cuales propician el acercamiento al área de influencia, el conocimiento de las   

condiciones históricas culturales, socioeconómicas de la comunidad a abordar, esto da como 

resultado:  

 

                               Línea  base  

Se identifican  indicadores demográficos, socio - 

económicos y culturales, reconociéndose el antes y el 

ahora, los cuales alimentaran  el diseño del plan de 

gestión  

 

Identificación de Impactos sociales: se identifican 

impactos positivos y negativos  producto de la operación 

de la  entidad.  

 

                   Mapa de riesgos 
Se identifica  lo referente a información 
general de las comunidades, actores, 
riesgos, y recursos.    

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Participación comunitaria de parte interesadas: luego de la 
identificación de contexto se establecen y  generan mesas de trabajo 
con los actores  de las comunidades a hacen parte del área de 
influencia.

Construcción de acciones: en este momento se analizan las 
problemáticas sociales identificadas en la cartografia o 
diagnostico social, con esta información construyen las 
acciones a ejercer y por ende las estrategias a desarrollar, 
estableciendo líneas estratégicas o ejes de intervención que 
permitan  realización de proyectos, programas o iniciativas. 

Planiificación y organización: una vez organizada la información se 
planifica el plan  de gestión por áreas estrategicas definiendose el 
alcance y responsabilidades de cada uno de los actores. 

3. FASE DE PROGRAMACIÓN. 

 

Proceso de apertura a todos los conocimientos y puntos de vista existentes, utilizando 

métodos cualitativos y participativos. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis crítico: se inicia el momento interpretativo sobre 
todo lo recolectado en las mesas de trabajo, aquí se 
analizan las  acciones  o estrategias propuestas por cada 
una de las partes teniendo en cuenta las particularidades, 
beneficios colectivos, y presupuesto con el que se cuenta.

Conciliación: expuestas y argumentadas cada una de las 
propuestas de las parte se pretende llegar a un punto de 
conciliación donde se retoma y priorizan las acciones o 
estrategias a ejecutar en el PGS.

4. FASE DE CONCLUSIONES Y PROPUESTAS. 

 

Negociación y elaboración de propuestas concretas, que implica la  Construcción del 

Programa de Acción Integral (PAI). 

 



 

 

 

 

 

EL ROL DEL TRABAJADOR (A) SOCIAL FRENTE A UN PLAN DE GESTIÓN SOCIAL 
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3.1 DEFINICIÓN DEL TRABAJO SOCIAL  

 

El Trabajo Social se concibe como una profesión-disciplina 

constitutiva de las ciencias sociales, que se desarrolla en 

el ámbito de las interacciones entre los sujetos, las 

instituciones, las organizaciones sociales y el Estado, de 

manera dialógica y crítica. Comporta referentes de 

intervención que se constituyen en el eje que estructura el 

ejercicio profesional, confiriéndole un sentido social y 

político para potenciar procesos de transformación social 

 

                         

  

 
     Art. 4. Diario Oficial No. 49617 (27 de agosto de 2015, p.41-

47) 

 

Hoy por hoy el trabajador social está cada vez más inmerso en los distintos escenarios 

que constituyen la cotidianidad de un territorio, en el cual se dan cita el Estado, lo 

privado, y la sociedad civil; partiendo de esta premisa podemos denotar que el 

trabajador social tiene fuertes retos que deben traducirse en desarrollo de los colectivos 

sociales con los cuales interactúa; ante ello las intervenciones que se prospecten deben 

partir de una contextualización en la que el sentir y las voces de los sujetos sociales 

sean el centro de los procesos.  

                         

  

 

En el ámbito de lo empresarial estos retos se traducen en apuesta colectivas que desde 

un proceso contextualizado, consensuado, y planificado con el concurso de diferentes 

actores dé como resultado la mitigación de aquellos factores que inciden en su 

desarrollo, su participación y empoderamiento; una de estas apuestas se cristaliza a 

través del diseño de planes de gestión desde lo empresarial, lo que permite una 

intervención contextualizada, y enfocada al desarrollo y bienestar social.  
                         

  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.2 PRINCIPIOS Y VALORES DEL TRABAJADOR SOCIAL  

 

 El trabajo social como profesión comprometida con el desarrollo social, 

debe direccionar su intervención bajo  principios y valores que deben 

estar alineados con su quehacer profesional, de allí la importancia de 

incorporar en su desempeño en lo empresarial la: 

  

 
Justicia. Entendida como el  dar a cada uno lo que le corresponde, 

sin discriminación y reconociendo la diversidad étnica y cultural de la 

población con que se trabaja.  

 

Dignidad. Se refiere al valor inherente y único que merece todo ser humano. 

Corresponde a los trabajadores sociales el respeto de este principio en las 

relaciones con los sujetos. 

 

Libertad. La autodeterminación de las personas en la toma de decisiones 

y acciones, sin que sus actos afecten los derechos de otras. 

 

Igualdad. Hace referencia a los mismos derechos y oportunidades para todas las 

personas, sin discriminación por razones de sexo, raza, origen, lengua, religión, 

opinión pública o filosófica 

 

         Solidaridad. Entendida como la intervención en acciones vinculadas a una causa.  

 

Confidencialidad. Otorgar a la información obtenida el carácter de secreto profesional, 

respetando la privacidad de los sujetos. 

 

Art. 10. Diario Oficial No. 49617 (27 de agosto de 2015, p.41-47) 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.3 COMPROMISOS DEL TRABAJADOR SOCIAL  

 

Son compromisos fundamentales de los trabajadores sociales: 

 

 Ejercer la profesión teniendo como soporte  los derechos humanos,  buscando 

el bienestar y el desarrollo social.  

 

 Orientar, promover y acompañar procesos de formación, participación, 

movilización y acción colectiva para el cumplimiento de las políticas públicas. 

 

 Participar activamente en la formulación, desarrollo y evaluación de las 

políticas sociales, planes, programas y proyectos de bienestar. 

 

 Promover la participación activa de los sujetos en planes, programas y 

proyectos educativos institucionales, de convivencia, prevención integral de 

las diferentes problemáticas, seguridad ciudadana, desarrollo productivo y 

descentralización, que tiendan a mejorar las condiciones sociales y a 

promover la justicia y el bienestar. 

 

 Promover y trabajar por la convivencia y la paz mediante procesos de 

intervención que busquen la consecución de la verdad, la justicia, la reparación 

y la no repetición. 

 

Cada uno de estos compromisos propician un ejercicio profesional en lo empresarial 

en el que se logre mediar entre los intereses de la organización y de los colectivos 

sociales que integran su área de influencia, de esa manera se minimizan los riesgos 

de las operaciones y se apuntala el desarrollo social de las comunidades. 

 

Art. 12. Diario Oficial No. 49617 (27 de agosto de 2015, p.41-47) 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los trabajadores sociales en su quehacer profesional se comprometen a: 

 

 Establecer relaciones enfocada en la aceptación y el diálogo.  

 

 Promover los derechos humanos. 

 

 Reconocer a los actores sociales, como participes del plan de gestión social. 

 

 Promover la autonomía y la libre determinación. 

 

 Respetar sus decisiones.  

 

 Mantener la confidencialidad de la información recibida.  

 

 Reconocer, comprender e interpretar la cultura y los diferentes contextos que 

encuentre.  

 

 Solicitar el previo consentimiento para de realizar un proceso de intervención. 

 

 Socializar con la comunidad las acciones contempladas en el plan de gestión 

social. 

 

 Cumplir con los valores y principios del plan de gestión social. 
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PES (PLAN DE EMERGENCIA SOCIAL) 

DADIS (DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DISTRITAL DE SALUD) 
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PGS (PLAN DE GESTIÓN SOCIAL) 

IAP (INVESTIGACIÓN ACCIÓN PARTICIPATIVA) 

PMA (PLAN DE MANEJO AMBIENTAL) 

PAI (PROGRAMA DE ACCIÓN INTEGRAL) 
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